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TIPO: 
 
NÚMERO DE PÓLIZA 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
 
150450 

  
FORMA  Suramericana´s text F01-13-048 
  
TOMADOR: COMPAÑÍA ENERGETICA DE OCCIDENTE S.A.S  

(N.I.T: 900.366.010-1) 
  
ASEGURADO 
ORIGINAL: 

 
COMPAÑÍA ENERGETICA DE OCCIDENTE S.A.S ESP Miembros 
de junta o consejo directivo, representantes legales, empleados del 
asegurado y contratistas y/o subcontratistas derivada de daños 
materiales, lesiones personales y/o muerte causado a terceros en el 
desarrollo de sus actividades al servicio del asegurado NIT: 
900.366.010-1 y CENTRALES ELECTRICAS DEL CAUCA S.A – 
CEDELCA S. A ESP 

  
BENEFICIARIOS:  Terceros afectados 
  
  
PERIODO: Desde: El 01 de Junio de 2017 a las 24:00 horas, hora local estándar en 

la ubicación principal del asegurado original 
Hasta: El 01 de Junio de 2018 a las 24:00 horas, hora local estándar en la 
ubicación principal del asegurado original 

  
INTERES: Amparar los perjuicios patrimoniales causados a terceros, como 

consecuencia de un hecho de carácter accidental, súbito e Imprevisto 
imputable al asegurado, de acuerdo con la ley colombiana, que causen 
la muerte, lesión o menoscabo en la salud de las personas (daños 
personales) y/o el deterioro o destrucción de bienes (danos materiales) 
y perjuicios económicos, incluyendo lucro cesante, como consecuencia 
directa de tales daños personales y/o danos materiales, causados 
durante el giro normal de sus actividades. La Responsabilidad del 
Asegurador para pagar las Reclamaciones bajo la Póliza Original, 
siendo como sigue 

  
LEY Y JURISDICCIÓN: Este Seguro se regirá e interpretara de conformidad con las leyes de la 

Republica de Colombia y cada una de las partes conviene en someterse 
a la jurisdicción exclusiva de los juzgados de Colombia 

  
LIMITE TERRITORIAL: Colombia 
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LIMITE ASEGURADO: COP15.000.000.000 evento y en el agregado anual  
  
  
PRIMA BRUTA:  COP485.000.000 anual + IVA 
  
COMISION 
INTERMEDIACIÓN: 
 
INTERMEDIARIOS: 
 
COMPAÑÍAS DE 
SEGURO: 
 
 
OFICINA DE 
RADIACIÓN: 

 
0%  
 
ASSVIDA 50% (LÍDER), DELIMA MARSH 50% 
 
 
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 70% LÍDER, 
SEGUROS ALFA 30% 
 
 
CORPORATIVO NORTE 2822 

  
DEDUCIBLES: • Gastos médicos: sin deducible 

• Gastos de defensa en proceso penal, sin deducible 

• Falta y Falla en el Suministro: 10% del valor de la perdida, mínimo 
COP100.000.000 

• Demás amparos: 10% del valor de la perdida, mínimo 
COP30.000.000 

  
GARANTÍA DE PAGO 
DE PRIMA: 

 
45 días, desde inicio de vigencia. 
 

  
MODALIDAD DE LA 
COBERTURA: 

 
Ocurrencia 

  
CONDICIONES: • Fianzas ( se cubren costos de la fianzas mas no se garantiza su 

expedición por parte del asegurador) 

• Se incluyen los gastos de defensa en materia penal que surjan a 
raíz de un proceso civil 

• Únicamente se consideran como aseguradas las empresas que se 
encuentran en el ítem de asegurados 

• Esta póliza no es prioridad ni deducible de otra póliza 

• Es condición de cobertura que el asegurado  haya observado y 
observe las prescripciones y reglamentos exigidos para el ejercicio 
de su actividad. 
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• Ampliación del termino de revocación de la póliza a noventa (90) 
días calendario 

• Ampliación del plazo para el aviso de siniestro a treinta (30) días 
hábiles. 

• Designación de ajustadores: RTS, STI, CRAWFORD 

• Suramericana notificará por escrito a Cedelca S.A. E.S.P., cualquier 
incumplimiento en el pago de las primas o cualquier otro 
incumplimiento por parte del Gestor, con una anticipación no 
menor de sesenta (60) días a la fecha en que tal incumplimiento 
pueda determinar la caducidad, renovación o perdida de vigencia 
de la póliza, o su cobertura en forma total o parcial. La obligación 
de notificación será también aplicable en caso de cesación, retiro, 
cancelación o falta de renovación de cualquier garantía. 

  
COBERTURAS:  • Responsabilidad en predios, labores y operaciones, según el texto 

de Suramericana F01-13-048 

• Responsabilidad del empleador: Sublimitado a COP7.500.000.000 
por evento. 

• Responsabilidad civil durante viajes en el exterior: Sublimitado a 
COP7.500.000.000 por evento 

• Gastos Médicos de Urgencia: Sublimitado a COP500.000.000 por 
evento y COP5.000.000.000 por vigencia  

  
COBERTURAS 
ADICIONALES: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
• Responsabilidad Civil Extracontractual Propietarios, 

Arrendatarios o Poseedores: Se cubre la Responsabilidad Civil 
Extracontractual dentro de los Predios tornados en arriendo por el 
Asegurado, siempre y cuando desarrolle su actividad en estos 
Predios. Se excluye la Responsabilidad Civil Extracontractual del 
Asegurado en Predios de su propiedad dados en arriendo a terceros 
y se excluyen los danos a los mismos 
 

• Se ampara la Responsabilidad Civil Extracontractual del 
Asegurado derivada de obras de mantenimiento, reparación, 
ampliación o reforma de edificaciones o instalaciones ya existentes, 
siempre y cuando el valor total del proyecto no exceda de 
COP2.000.000.000. En adición a las exclusiones de la presente 
póliza, se excluye cualquier daño material y/o daño a los trabajos, 
equipos y maquinaria usados para proyectos de construcción. 
 

• Se ampara la Responsabilidad Civil Extracontractual del 
Asegurado, por los danos que puedan ocasionarse a bienes o 
propiedades de sus empleados, guardados o situados dentro o en 
los alrededores de sus instalaciones. 
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COBERTURAS 
ADICIONALES: 
(CONTINUACION) 
 
 
 

• Cobertura de responsabilidad civil por danos causados con 
vehículos al servicio del asegurado: Sublímite de COP 
5.000.000.000 por evento y COP10.000.000.000 por vigencia. Este 
sublímite opera en exceso del límite de RC de la póliza de 
automóviles mínimo de COP100.000.000, en caso de que el vehículo 
no cuente con póliza de RC, se aplicara este valor de COP 
100.000.000 como prioridad 
 

• Responsabilidad civil de contratistas y/o subcontratistas: La 
responsabilidad civil propia del asegurado por los hechos de sus 
contratistas o subcontratistas a su servicio está amparada por el 
básico. Sublimitado COP7.500.000.000 por evento. La 
Responsabilidad Civil Propia e Independiente de los Contratistas o 
Subcontratistas se encuentra excluida. 

• Bienes Bajo Cuidado, Tenencia y Control: La cobertura de 
responsabilidad en predios y por operaciones cubre la 
Responsabilidad Civil del Asegurado por los danos causados a 
terceros con los bienes bajo su cuidado, tenencia y control. Se 
excluye la perdida y/o danos a los bienes bajo cuidado, tenencia y 
control del Asegurado. Sublimitado COP15.000.000.000 por evento 
y vigencia. 
 

• Responsabilidad Civil Cruzada: COP7.500.000.000 por evento y 
Según adjunto 

 
• Falta y Falla en el Suministro: COP7.500.000.000 por evento y 

COP15.000.000.000 por vigencia. Según Adjunto 
 

• Gastos de defensa en proceso penal: Por esta cobertura se cubren 
los gastos de defensa en proceso penal en los que con el previo 
consentimiento escrito de suramericana incurra el asegurado en 
aquellos procesos penales que sean concomitantes con y surjan a 
raíz de, la reclamación civil de indemnización de perjuicios 
derivada de los danos materiales y/o lesiones personales 
ocasionados. No se amparan los gastos de defensa en procesos 
penales independientes. Sublimitado en exceso de COP500.000.000 
por evento y en el agregado vigencia 

  
EXCLUSIONES: 
 
 
 
 
 
 
 

Además de las exclusiones establecidas en las Condiciones Generales 
de la póliza F01-13- 048, se excluyen los daños, lesiones o muerte 
causados a terceros por los siguientes eventos: 
 

• Operaciones Portuarias 

• Daños o perjuicios como consecuencia de que el trabajo o 
servicio en fase experimental o no suficientemente 
experimentados según las reglas reconocidas de las técnicas 
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EXCLUSIONES 
(CONTINUACION) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

que fuesen de aplicación en tales supuestos o por realizar la 
producción, entrega o la ejecución desviándose a sabiendas 
de las reglas técnicas o de las instrucciones del comitente. 

• Reclamaciones a consecuencia de enfermedades de trabajo 

• Daños a la carga y al vehículo transportador 

• Daño ecológico puro 

• Restablecimiento automático de la suma asegurada 

• Infidelidad y riesgos financieros faltantes de inventario y 
riesgos de transporte 

• Pérdida financiera pura 

• Contaminación Gradual y Paulatina 

• Enfermedades de trabajo / Profesionales 

• Responsabilidad Profesional / Errores y Omisiones. 

• Responsabilidad Directores y Administradores 

• Responsabilidad civil por actos terroristas o cualquier otra 
forma de influencia e violencia 

• Exclusión daños punitivos y ejemplarizantes 

• Exclusión de Asbestos. 

• Responsabilidad Civil Contractual. Asumida por el Asegurado 
bajo cualquier contrato o convenio por la ejecución de los 
mismos, o por incumplimiento total o parcial o por mora en el 
cumplimiento de la obligación. 

• Infidelidad de empleados. 

• Actos terroristas o mal intencionados de terceros. 

• Dolo del asegurado 

• Daños patrimoniales puros y/o financiero 

• Cualquier clase de perjuicio que no provenga de un daño 
físico directo 

• Caso fortuito o fuerza mayor y/o eventos de la naturaleza. 

• Daños y/o reclamaciones por toxic mold, Daños o 
reclamaciones por "Severe Acute 

• Respiratory Syndrome" (SARS). 

• Reclamaciones y daños por dioxinas, (metil terbutiléter), 
dimetil socianato, plomo y askareles 

• Daños y/o reclamaciones por campos electromagnéticos 

• Daños por la inobservancia de leyes, reglamentos, decretos y 
resoluciones para el medio ambiente. 

• Reclamaciones por difamación y calumnia 

• Pagos ex-gratia: Se refiere a aquellos pagos expresamente no 
cubiertos bajo los términos y condiciones de las pólizas. 

• Reclamos o demandas provenientes del extranjero. 
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EXCLUSIONES 
(CONTINUACION) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• Guerra, invasión, actos de enemigos extranjeros, hostilidades u 
operaciones bélicas (exista o no declaración de guerra), guerra 
civil, alborotos populares, conmoción civil asumiendo las 
características de un levantamiento popular, asonada militar, 
rebelión, revolución, insurrección y poder militar usurpado. 

• Terrorismo y Sabotaje: A los efectos de su exclusión, 
"terrorismo" significa todo acto o amenaza de violencia, 
o todo acto perjudicial para la vida humana, los bienes 
tangibles e intangibles o la infraestructura, que sea hecho con 
la intención o con el efecto de (a) influenciar o protestar contra 
cualquier gobierno de jure o de facto o contra cualquier 
medida o posición de ese gobierno; o,  
(b) de intimidar, amenazar o atemorizar población civil 
ya sea en todo o en parte. 

• El presente contrato no aplica ni cubre ningún tipo de 
responsabilidad, ni efectiva ni alegada, por concepto de 
siniestros o pérdidas directa o indirectamente causados por, 
resultantes de, en consecuencia de o agravados por asbestos en 
cualquier forma o cantidad. 

• Daño ecológico puro. 

• Daños por la inobservancia de leyes, reglamentos, decretos y 
resoluciones para el medio ambiente. 

• Responsabilidad Civil derivada o relacionada con el depósito, 
manipuleo, transporte o utilización en cualquier forma de 
materiales explosivos o de pirotecnia o fuegos artificiales, en 
forma propia o por medio de contratistas o subcontratistas. 

• Daños a bienes o propiedades del asegurado. 

• Garantía de los trabajos o servicios suministrados. 

• Cualquier cobertura aquí no expresamente señalada 
  
 
 

Se aclara que la exclusión No. 4 del Amparo de RC del Empleador, se 
refiere a que no se cubre el incumplimiento de las obligaciones de tipo 
laboral, sean contractuales, convencionales o legales, tales como, pero 
sin limitarse a: los salarios, cesantías, indemnización por despido sin 
justa causa, primas extralegales dejadas de pagar, entre otros. 
Por tanto, el Amparo de RC del Empleador se limita a cubrir la 
responsabilidad en que incurra el asegurado, durante la vigencia del 
seguro, por muerte o lesiones personales causadas a sus empleados 
como consecuencia exclusiva de accidentes de trabajo, en exceso de las 
prestaciones sociales que por accidentes de trabajo establece el código 
laboral o el régimen de riesgos profesionales del sistema de seguridad 



 

Página 7  

 

social o cualquier otro seguro obligatorio que haya contratado o debido 
contratar el asegurado para tal fin 

  
INFORMACION: Actividad: Gestión operativa técnica y comercial, ampliación de 

coberturas, rehabilitación y mantenimiento preventivo y correctivo de 
la infraestructura y demás actividades necesarias para la prestación de 
los servicios de distribución y comercialización de energía eléctrica en 
el Departamento del Cauca 
 
Ingresos Operaciones 2015: COP323.894.000.000 
Número de empleados: 311 
Valor Nómina Anual: COP2.967.361.000 

  
 La presente póliza se encuentra sujeta al envío actualizado de la 

siniestralidad. Cualquier variación en la siniestralidad presentada 
hasta el 24 de abril de 2017 puede afectar las condiciones de la póliza y 
Compañía Energética de Occidente se hace responsable y aceptará 
cualquier cambio de pudiere generarse en ella en cuanto a coberturas, 
primas y deducibles se trata.” 
 

 
CLÁUSULA DE LIMITACIÓN Y EXCLUSIÓN DE SANCIONES 

 
No estará cubierta ninguna reclamación cuyo pago dé lugar a que el reasegurador sea sancionado o 
incurra en cualquier tipo de responsabilidad, por ir en contravía de las sanciones, prohibiciones o 
restricciones impuestas por las resoluciones de las Naciones Unidas o en contravía de las sanciones 
comerciales o económicas, leyes o regulaciones de la Unión Europea, Reino Unido o Estados Unidos de 
América. 
 
Sin embargo, en caso de que cese la sanción, prohibición o restricción que impedía el pago, el 
reasegurador deberá proceder con el mismo, si está permitido legalmente hacerlo en virtud de la 
sanción correspondiente, ley o reglamento. 

 
FALTA Y FALLA DEL SUMINISTRO 

La aseguradora indemnizara con relación a reclamos hechos al asegurado por siniestros ocurridos 
durante el periodo de seguro o consecuencia de lesiones o danos provenientes de cualquier falla o 
interrupción durante el periodo de seguros en el suministro de energía. Se cubren los perjuicios 
patrimoniales (daño emergente y lucro cesante), siempre y cuando se cumpla que: 
 

• Dichos eventos se sucedan en forma súbita e imprevisible. 

• Siempre y cuando haya un daño material y/o lesión personal. 
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• Dicha interrupción no sea como consecuencia de la falta de mantenimiento adecuado, de 
reacondicionamiento, o de reposición de las estaciones de generación 

• Dicha interrupción no sea resultado de la incapacidad técnica del asegurado para cumplir con 
la demanda. 
 

Dentro del concepto de falla o interrupción en el suministro, se comprenden las oscilaciones, sobre 
voltajes o perturbaciones que impriman a las redes de interconexión nacional, regional o de distribución 
local. 
 
SUBLIMITE ASEGURADO: COP7.500.000.000 por evento y COP15.000.000.000 por vigencia 

 
CLAUSULA DE RESPONSABILIDADES CRUZADAS 

 
Cada persona o parte especificada como El Asegurado en la carátula de la póliza, es indemnizada en 
forma separada con respecto a las reclamaciones hechas en contra de cualquiera de ellos por cualquier 
otro, sujeto a que la responsabilidad total de los Aseguradores no exceda del límite de indemnización 
establecido. 
 
No obstante lo anterior esta Cláusula no ampara la responsabilidad por cualquier pérdida de, o daños 
a cualquier propiedad de los Asegurados nombrados en la póliza.  

 
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS:  

 

En caso de diferencias, discrepancias o conflictos generados entre las partes con ocasión de la 
celebración, interpretación, ejecución, modificación, terminación o liquidación del presente 
contrato, se intentará solucionarlas en forma directa, rápida y amigablemente. De no lograrse 
un acuerdo dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha de la primera 
comunicación escrita que una parte haya remitido a la otra sobre la diferencia, discrepancia o 
conflicto, cualquiera de las partes podrá solicitar que las diferencias, discrepancias o conflictos 
en cuestión se sometan a la decisión de un Tribunal de Arbitramento integrado por tres árbitros. 
Los miembros del Tribunal serán escogidos de común acuerdo entre las partes. A falta de 
acuerdo, los integrantes del Tribunal serán designados por la Cámara de Comercio de la ciudad 
donde tenga el domicilio principal el asegurado, por sorteo según el reglamento interno 
existente al efecto, de una lista de seis candidatos que las partes elaborarán ya sea de común 
acuerdo o aportando tres candidatos cada una. En todo caso el nombramiento de los árbitros 
por las partes o la elaboración de la lista para ser presentada a la Cámara de Comercio deberán 
hacerse dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la fecha en la cual se celebre la 
audiencia de conciliación pre arbitral obligatoria. Si una de las partes no presenta los nombres 
para conformar la lista que debe ser remitida ante la Cámara, ésta hará la elección de la lista 
presentada por la otra parte y en caso de que ninguna de ellas presente la lista dentro del 
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término aquí estipulado, la Cámara los elegirá según las normas legales vigentes y su 
Reglamento interno. Los árbitros seleccionarán al secretario. El Tribunal de Arbitramento será 
institucional y se sujetará a la Ley Colombiana en la materia y al Reglamento y tarifas del 
Centro de Conciliación y Arbitraje de la Cámara de Comercio de la ciudad donde tenga el 
domicilio principal el asegurado, ciudad donde funcionará, y decidirá dentro de un plazo 
máximo de tres (3) meses contados a partir de la fecha de su instalación. 
 
Los Honorarios de los árbitros y gastos del Tribunal de Arbitramento, serán asumidos por las 
partes por mitades. La parte cuyas pretensiones hubiesen sido desestimadas por el Tribunal de 
Arbitramento, asumirá la condena en costas y agencias en derecho que imponga el Tribunal en 
el laudo. 


